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Circular N°03-CI-2020 
 
 

 
 PARA: Jefaturas de despachos u oficinas judiciales. 
 
 DE: Oficina de Control Interno 
 
 ASUNTO: Proceso de Autoevaluación Institucional 2020 
  

La Oficina de Control Interno informa a las Jefaturas de despachos y oficinas 
judiciales que (del 1° de julio al 31 de julio 2020) se estará llevando a cabo el Proceso 
de Autoevaluación Institucional (PAI-2020) 

La Ley de Control Interno, dentro del Proceso de Autoevaluación, establece en su 

artículo 17 inciso b): 

 

“Que la Administración realice, por lo menos una vez al año, las 

autoevaluaciones que conduzcan al perfeccionamiento del sistema de control 

interno del cual es responsable. Asímismo, que pueda detectar cualquier 

desvío que aleje a la organización del cumplimiento de sus objetivos”  

 

El formulario PAI-2020 pueden accederlo en la página Web de Control Interno 

ubicada en la intranet o bien a través de la siguiente dirección: 

 

https://controlinterno.poder-judicial.go.cr/index.php/autoevaluacion-formularios 

 

Es importante aclarar que los  despachos y oficinas que pertenecen al Organismo de 

Investigación Judicial, Ministerio Público, y las oficinas y despachos judiciales del I 

Circuito Judicial de Alajuela, Circuito Judicial de Golfito, Circuito Judicial de San 

Ramón, Circuito Judicial de Santa Cruz, y Puerto Jiménez,  deberán realizar el PAI-

2020 utilizando el sistema automatizado “Sistema Proceso de Autoevaluación 

Institucional Institucional”, dado que forman parte del proceso de Sistematización 

del PAI, que está ejecutando la Oficina de Control Interno. 

https://controlinterno.poder-judicial.go.cr/index.php/autoevaluacion-formularios
http://172.30.14.45:8019/Home/Login.aspx
http://172.30.14.45:8019/Home/Login.aspx


   
Poder Judicial 

Oficina de Control Interno- Consejo Superior 
San José - Costa Rica 

 

 

 

_____________________________________________________________________________ 
“Control Interno, Compromiso y Efectividad en la Gestión Pública” 

Teléfono: 2295-4928  
Correo electrónico: controlinterno@poder-judicial.go.cr  

2 

 

La documentación debe ser remitida a la siguiente dirección electrónica: 

controlinterno@poder-judicial.go.cr; buzón de correo de la Oficina de Control 

Interno.  

Cualquier consulta pueden realizarla al teléfono 2295-4928 o a la ext. 01-4928. 
  
Es responsabilidad de la Oficina de Control Interno informar ante el Consejo 
Superior, el incumplimiento de la entrega del formulario PAI-2020. 

 
 
 

Oficina de Control Interno. 
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